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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520200001200 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.    

Demandante: Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandado: Hernán Nova Gómez. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora y por ser 

procedente, por secretaría póngase en conocimiento la respuesta brindada 

por la Policía Nacional a través de la cual informa la imposibilidad de acatar 

la medida de embargo comunicada, en virtud que el pasivo figura como 

retirado del servicio activo de la institución desde el año 2018. 

 

De otro lado se agrega a los autos la respuesta proveniente de Bancolombia 

en la que informa que el pasivo no tiene cuentas de ahorros ni corrientes con 

la entidad, por ende, no existen dineros a su nombre en dicho 

establecimiento financiero.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP 
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